
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de
febrero (D.O.E. n.º 20, de 16 de febrero de 2006), somete a
Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Construcción de explotación porcina. Situación: paraje “Bimbón”,
parcela 16 del polígono 11. Promotor: D.ª Rafaela García Iglesias.
Fuente de Cantos.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 25 de abril de 2007. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 25 de abril de 2007 sobre
instalación de explotación porcina.
Situación: parcela 33 del polígono 2.
Promotor: D. Policarpo Flores Nieto, en La
Morera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de
febrero (D.O.E. n.º 20, de 16 de febrero de 2006), somete a
Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Instalación de explotación porcina. Situación: parcela 33 del polí-
gono 2. Promotor: D. Policarpo Flores Nieto. La Morera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 25 de abril de 2007. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 26 de abril de 2007 sobre
aprobación inicial del Proyecto de Interés
Regional “Vegas Altas”, promovido por
“GISVESA”, consistente en la reclasificación
y ordenación de terrenos situados al este
del casco urbano, en la margen izquierda de
la carretera Don Benito-Villanueva de la
Serena, con destino a la urbanización y
edificación de viviendas protegidas acogidas
al Plan de Vivienda y Suelo de Extremadura
2004-2007, en el término municipal de
Don Benito.

Aprobado inicialmente, por Resolución del Presidente de la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, de 18
de abril de 2007, el Proyecto de Interés Regional “Vegas Altas”,
promovido por Gisvesa, consistente en reclasificación y ordenación
de terrenos situados al este del casco urbano, en la margen
izquierda de la Carretera Don Benito-Villanueva de la Serena, con
destino a la urbanización y edificación de viviendas protegidas
acogidas al Plan de Vivienda y Suelo de Extremadura 2004-2007,
en el término municipal de Don Benito, se somete el mismo a un
periodo de información pública, por plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a la última publicación de este anuncio.

A estos efectos, el Proyecto de Interés Regional, junto al expedien-
te de su razón, estará expuesto durante este periodo, en horario
de oficina, de lunes a viernes, desde las 8 a las 14 horas, en la
sede de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio, sita en Avda. Ruta de la Plata, 31, de la localidad de
Mérida.

Mérida, a 26 de abril de 2007. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 2 de mayo de 2007 sobre
instalación de dos plantas fotovoltaicas de
100 kW. Situación: parcela 549 del polígono
14. Promotor: Mulder-Caballero, S.L., en
Santa Cruz de Paniagua.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
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